
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, agosto veintisiete. (27) de dos mil dieciocho (2018) 

REFERENCIA: ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE: WILLIAM DANIEL CASTILLO,GARCIA 
ACCIONANDOS: MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO y la POLICÍA 

METROPOLITANA DE VILLAVICENCIO 
MAGISTRADA: TERESA HERRERA ANDRADE 
EXPEDIENTE: 50001-23-33-000-2015-00512-00 

Previo a decidir de fondo el presente asunto y en aras de mejor proveer, se 
dispondrá oficiar al MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO y a la POLICÍA METROPOLITANA DE 
VILLAVICENCIO, para que informe: 

Que gestiones se .han adelantado por parte del MUNICIPIO DE 
VILLAVICENCIO -si la POLICIA METROPOLITANA - DE 
VILLAVICENCIO a fin de proteger el derecho colectivo a la 
SEGURIDAD de la comunidad residente. en el barrio BRISAS DEL 
GUATIQUÍA. 
Qué medidas administrativas y presupueátales han gestionado a fin de 
aumentar el pie de fuerza y los patrullajes en el barrio BRISAS DEL 
GUATIQUÍA. 
El CAI ubicado en el barrio BRISAS DEL GUATIQUÍA se encuentra 
en 'funcionamiento de manera permanente y que pie de fuerza emplea. 
Que programas de ihversión social se han empleado, o se emplean en 
la actualidad, en pro del bienestar general de la comunidad, 
especialmente de los niños, niñas y adolescentes del barrio BRISAS 
DEL GUATIQUÍA. 

Por lo que las Entidades contarán con el término de cinco (5) días a fin de 
allegar el informe respectivo, informándoseles que su incumplimiento acarreará la sanción con 
multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), dé 
conformidad con el artículo 276 del C.G.P. 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 
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